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BOLETIN OFICIAL
DE Là PRÛÏiüElA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advnrtbnoia.--No ae admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y part culares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta ron PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de trks cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo ¡os interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

levM obliffaráu en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de y Se suscribe en la C utaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa^ auíetos a la leaisiación peninsular, a los veinte días de su promulgación, ’i El pago do la suscripción adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 

en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hech la promu gación el día n cripoione,? que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
OT7n» t^n” » iMereión de 1» Ley en la Gaceta. (Art. 1.‘ del Código CítiI). ipe la Capitel por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.
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linislerio de Hacienda ; £-1'salario • ei,tipu’ado no exceda | los motivos expuestos; pero es 
de 6.000 pesetas anuales y de los I que, además, el teatro, por la 
de arrendamiento.^ de fincas ur I complejid«d de sus elementos y

El Presidente de la Repú-
Wica Española,

A todos ’os qu 2 la presente vie
ren y erstendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTI
TUYENTES han decretado y 
sancionado la siguiente

Artículo único. El número 21 
del artículo 3.® de la ley de 28 de 
febrero de 1927 (artículo 14 de la 
de 11 de marzo de 1932) queda 
redactado así:

<Los préstamos que con garan
tía de efectos públicos o valores 
industriales se realicen por Ban
cos o Sociedades y con interven
ción de Agente o Corredor de 
Comercio».

La redacción del apartado X 
del artículo 2.® de la citada ley 
de 28 de febrero de 1927 será la 
siguiente;

<La constitución, modificación 
y cancelación de las fianzas de 
carácter pignoraticio o personal 
ya sean voluntarias, legales, ju
diciales o administrativas, cual
quiera que sea su objeto, la obli
gación que garanticen y la clase 
de documentos en que consten».

Se declara subsistente: el pá
rrafo segundo del número 53 de 
la tarifa aneja a dicha ley, que 
dice así: ‘Los préstamos hipote
carios sólo pagarán por el con
cepto de hipoteca, y los pignora
ticios o con fianza personal, per 
el de fianza».

Se incluye con el número que 
le corresponda en el artículos.*' 
de la misma ley de 28 de febrero 
de 1927, el siguiente párrafo:

«Las compraventas o enajena- 
clones de bienes inmuebles y De- ¡ 
techos reales, ya sea con cláusu- i 
la de retrocesión o sin ella, cuyo ¡ 
valor no exceda de 100 pesetas». ¡ 

El apartado XIV, párrafo pri- ,--------- . , • ?
mero del mismo artículo 2.® de j sas contra lo que ellas llaman ' 
dicha ley (artículo 14 de la de 11 j rigores del Fisco. I
de marzo de 1932), queda redac- | Hn abono de una mitigación, » 
tado como sigue: siquiera transitoria, de los gra-

«La constitución de arrenda- vámenes que se aplican a los es- * 
miento de bienes, derechos y pectáculos teatrales y musicales, 1 
aprovechamientos de todas cía- existe actualmente, a más de Va । 
ses y de servicios personales, j razón de índole estrictamente ;

■ ■ ’ ’ j económica antes apuntada, la de ’
¡ la ayuda que el Estado debe pres- 
I tar al arte español. No podrá 
i afirmarse con fundamento que la

cualquiera que sea ia naturaleza 
del documento en que consten su 
cuantía y duración, incluso los 
arrendamientos a tanto alzado, 
o en otra forma, de la recauda
ción de contribuciones, impues
tos o arbitrios, con exclusión de 
los contratos de trabajo en que

bañas que se hagan mediante ¡ la red de intereses que crea, reú- 
documento privado y las prórro- ne caracterústicas que no ofrecen 
gas, subarriendos, subrogado- ï otro espectáculos similares. Y 
nes, cesiones y retrocesiones de j todo ello atr^ ¡«tensamente la 
ios arriendos .sujetos ai impuesto, ? " ,
comprendiéndose entre éstos los « 
contratos de arrendamientos de !
las adjudicaciones de proyecto 
de ordenación de montes públi
cos».

Se declara que el tipo de gra
vamen del grado d) del número 
de la tarifa de Herencias corres
pondiente a las entre ascendien
tes 5' descendientes por adopción 
es de 5‘70 por 100.

El artículo 38 de la reiterada 
mente citada lej^ de 28 de febrero 
de 1927 (artículo 19 de la de 11 
de marzo de 1932) se redacta 
como sigue :

«Quedan exceptuados del im
puesto lOxS bienes y derechos en 
cuya propiedad hayan de suceder 
al causante sus padres, sus des
cendiente;?;, su cónyuge o los Es
tablecimientos de Beneficencia e 
Instrucción pública y privada y 
los comprendidos en los concep- 
to.s «Asociaciones obreras y Cco- 
prrativas» y «Corporaciones lo
cales».

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, quince de abril de mil 
novecientos treinta 5^ dos.-—Nice- 
to Alcalá-Zamora y Torres.—El 
Ministro de Hacienda, Jaime 
Carner Romeu.

(Gaceta 17 abril 1932)

ORDEN
1170 

limo, Sr,: La evidente crisis 
que atraviesan los espectáculos 
teatrales, debida a varías causas 
de fácil percepción, ha origin Ado 
quejas de las respectivas Empre- 

i rebaja de tributo a que se alude 
i constituya un régimen de favor 
? para determinados negocios. Esa 
I rebaja tendría su justificación en

atención dei Gobierno, excitáti’ 
dolo a adoptar las decisiones pre
cisas para evitar, en lo posib e, 
la ruina de Empresas que contri
buyen con aportación considera
ble al desarrollo de la cultura 
nacional y dan medios de vida a 
numerosas familias.

Por tales consideraciones, este 
Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, previo dic
tamen de conformidad con la 
Junta Superior Consultiva de la 
Contribución Industrial, ha acor
dado lo siguiente :

Se reducen transitoriamente en 
un 50 por 100 los tipos de impo
sición señalados a las categorías 
primera y segunda del cuadro 
referente a espectáculos del epí
grafe primero de la clase séptima 
de la tarifa segunda de la Contri
bución industrial y de comercio. 
Er consecuencia^, los dichos tipos 
serán de V50 por 100 y de 2 por 
100, respectivamente.

Madrid, 3 de mayo de 1932.— 
Jaime Carner.
Señor Director general de Ren

tas públicas.
(Gaceta 4 mayo 1932)

ninisterio de Instrucción Pú
blica I Bellas Artes

ORDEN
1181

limo. Sr. : En vista de las 
obseivaciones formuladas por 
algunos Jefes de Centros docen
tes, así como la creación muy i vil, con el sueldo anual de 2.500 
reciente de Institutos de Segunda | pesetas; las que resulten vacan- 
enseñanza, I tes el día en que se terminen los

Este Ministerio h a resuelto ejercicios y 20 plazas más de As- 
prorrogsr e! plazo de admisión pirantes que quedarán en expec- 
□ A l 1 tación de destino,de matricula para la enseñanza • , ,
no oficial ni colegiada, en todos ¿I apartado a) del ar
ios Centros docentes dependien- 3 ((^„10 5.° B) del citado Regla- 
tes de este Ministerio hasta el día | mento, se reserve, mediante opo- 
12 de mayo próximo. I sición, la tercera parte de las va-

r 1- ir T ... I cantes para los individuos que Lo digo a V. I. para su - 1 circunstancias que la
cimiento y demás efectos. ¡gy ¿g 10 de julio de 1885 señala

Madrid, 27 de abril de 1932.— para optar a las plazas de Oficia- 
P. D., Domingo Barnes. j quinta clase de Adminis-

I tración civil.
Señor Subsecretario de este Mi- j 3« g) Tribunal quede 

nísterio. } constituido por don Antonio Bel-
{Gaceta 28 abril 1932) da y Soriano de Montoya, Jefe

niMSmiODEÁGREDLTUKA,
IMll STRI I ¥ œflËO

ORDENES
1182 
de lo 
la ba-

limo. Sr.: En virtud 
disouesio en el título 11 de
se sexta del Real decreto-íey nú
mero 1.377, de 6 de agosto de 
1927, ratificado por Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de la 
República de 14 de octubre de 
1931, y de conformidad con la 
propuesta del Comité ejecutivo 
de Combustibles,

Este Ministerio ha resuelto :
Que a partir de la publicación 

de esta disposición, el coheficien- 
te máximo de libre adquisición 
de carbones de que podrán hacer 
uso para su consumo las indus
trias siderúrgicas será el de 40 
por 100, salvo aquellas empresas 
que actualmente tuvieran asigna
do un coeficiente inferior, que se 
declara subsistente sin ninguna 
variación.

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 23 de abril de 1932.»“ 
Marcelino Domingo.
Señor Director general de Minas 

5^ Combustible.

1183 
limo. Sr.: Existiendo actual

mente plazfis vacantes de Auxi
liares de Administración civil de 
este Departamento, y en ejecu
ción de la ley de 22 de julio de 
1918, base segunda de la misma 
y artículos 12 y 13 del Reglamen
to de 7 de septiembre de dicho 
año.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer :

1.® Que se convoquen oposi
ciones para cubrir 56 plazas de 
Auxiliares de Administración ci-
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de Administración civil de ter- l 
cera clase ^de este Ministerio, 
como Presidente; don Evaristo j 
Rapeia Ruiz y don Demetrio í 
Albariño Gómez, Jefes díí Negó- , 
ciado de primera clase, los dos ’ 
también de este Ministerio; por ; 
don Juan Muñoz Botín, Oficial 
de primera clase del Departa- ! 
mento, que actuará como Secre- 
tario, y por el Catedrático que j 
oportunamente designe el Recto- ; 
rado de la Universidad Central. ?

4 .® Que la.s oposiciones .se ce- I 
lebren con arreglo al programa 
que oportunamente se dará a co
nocer, dando comienzo dichas ; 
oposiciones a los seis meses de ' 
ser publicado aquél en la «(¿ace- 
ta de Madrid». <

5 .® Que los ejercicios que de- j 
berán realizar los opositores se- ; 
rán dos : uno práctico, escrito, y j 
otro teórico, oral, sin que pueda 
exceder de do.s horas el primero 
ni de cuarenta y cinco minuto.? 
el segundo.

El ejercicio práctico consistirá 
en el análisis gramatical de un 
párrafo de una obra libremente 
elegida por el Tribunal; en efec
tuar una operación aritmética y 
en escribir al dictado manual y 
mecanográficamente; y el teóri
co, en contestar a tres temas sa
cados a la suerte del programa- 
cuestionario que se publique. j

Los opositores que posean el 1 
título de Bachiller, Maestro, Pe i 
rito mercantil u otro equivalente : 
sólo practicarán la prueba de ; 
mecanografía en el ejercicio ? 
práctico escrito. j

().“ Por esa Subsecretaría se 
dictarán las instrucciones opor
tuna.? para desarrollo y cumplí- 
miento de la piesente Orden. í

Lo que digo a V. 1. para .su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de abril de 1932.— 
Marcelino Domingo. j
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio. 5
(Gaceta 28 abrii 1932) <

III9IIST«K1O DE TKUMJO 
Y riiEVlSIÓY

ORDEN
1191 •

limo. Sr.: Vi.stos los informes 
de la Cámara Oficial Agrícola de 
la provincia de Madrid y del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Agrónomos, en el sentido de que 
la aplicación de la poda ai árbol 
de la vid exige una verdadera es- 
peciaiízación en quien ha de ve
rificarla, ya que de su buena o 
mala realización depende no sólo 
la cosecha inmediata, sino la fu- ; 
tura y aun la vida de la propia 
planta, a la cual se ocasionarían 
serios transtornos de no ser enco
mendadas dichas operaciones a 
obreros especializados en ellas y 
con prácticas poco comunes,

Este Ministerio, accediendo a 
lo solicitado por .la Asociación ■ 
de Agricultores de España, ha • 
acordado disponer lo siguiente:

Quedan exceptuados dei alean- í 
ce del Decreto de 28 de abril del i 
año último, elevado a ley en 9 de 
septiembre siguiente, las opera
ciones de pode de viñas, pudíen- 
do, en su consecuencia, los patro 
nos, contratar libremente obre- ‘ 
ros de distinta vecindad cuando

J en la suya no existan prácticos j tes, Secretario de Alcaraz (Aíba- 
‘ .... .................. I cete).

¡ Provírxcia de Castellón.—Luce-
en ia?í operaciones referidas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportu
nos.

Madrid, 30 de abril de 1932, 
P. A., Juan Relinque.
Señor Director general de Tra- ! fieros (Toledo).

I Provincia de La Cor uña.—Boi-
de mayo 1932) I doi» Manuel Ballesteros 

I Curiel, Secretario de Irijo (Oren- 
—---------- . se).—Dumbría, don Jc-é M. Blan

co y Pérez de Camino, Secreta-
Administración Central
Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI

NISTRACIÓN
1171

En virtud del concurso anun
ciado en 5 de diciembre úitimo, 
han .?ido nombrados Secretarios 
por los Ayuntamientos que a con
tinuación se citan, ios señores 
que seguidamente se expresan, 
advirtiéndose que la publicación 
que se hace de tales desigriacio- 
ne.s no significa su convalidación 
si estuviesen hechos con infrac
ción de alguna disposición regla
mentaria.

Madrid, 29 abril de de 1932.— 
El Director general, González 
López,

REI ACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Almena,—Serón, ' 
don Pedro Villaescusa Quiles, 
opositor número 93 en 1930.

Provincia de Cádiz.—Arcos de 
la Frontera, don Estanislao Sán
chez López, Secretario de Mai- 
rena del Alcor (Sevî'îîa),—Prado 
del Rey, don Federico Benitez 
Morales, Secretario de xAlgodo- 
nales.

Provincia de La Coruña.—Ar- 
teijo, don Santiago Astray As
tray, Secretario de Camariñas,- 
Sada, don Antonio Vilar Ruisuá- 
TQz, Secretario de Puenteceso.

Provincia de Granada. —Padul, (Córdoba).
don Enrique Terrón Calvo, ex ■’ Provincia de Zaragoza.—Ate- 
Secretario del mismo. ca, don Carlos Galindo Casellas,

Provincia de Mábga.-Alhau- Secretaria, da Iznatoraf (Jaén);
i rín de la Torre, don Cristóbal
; Muñoz Muñoz.
’ Provincia de Santa 
i Tenerife.-—Tacoronte,
; poldo de la Rosa y Olivera, ex 

Secretario de Moya (LasPalmas).
Provincia de Sevilla.—Pruna, 

don Francisco Gii Bermejo y 1 
Díaz, caso cuarto. j

Esta Dirección general, hacien - 
do uso de la facultad que le con
fiere la Orden de convocatoria de 
concurso de las Secretarías que 

( a continuación se expresan, ha 
acordado designar para su des-

CIRCULAR PRÓFUGOS
Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión 

i en sesión celebrada el 2 del actual, los mozos que se relacionan se
guidamente, he acordado hacerlo público en este penódico oficial a 
fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para su busca y 
captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la funta 
citada.

vao v.^ui f/ui avtuuc» muíuvipuic». | 
Madrid,, 29 de abril de 1932. j

—El Director general, González 
López. Logroño, 4 de mayo de 1932,—Ei Gobernador^ Sabino Puis v 

Pais.

RSLACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Aim cría.—Car
boneras, don Alfredo Lesmes 
López, ex Secretario de Sirueía 
(Badajoz).

Provincia de Baleares. — Al- í 
gaida, don Isidoro Calero Fuen- ’

RELACIÓN DE PROFUGOS QUE SE CITAN
Pueblo Nombre Beem- 

plazo Auteoedeutee

Ojacastro Ulpiano Rodrigo Gonzalo 1932 Estados Unidos
Ezcaray Benito Cuerza Martínez 1932 Repúb. Argentina

Id. Juan Bautista Gómez Gri-
jaiba Id,

Id Alberto Vallarín Martínez 1932 id.
Leiva Félix Oruezábal Miguel 1932 Ignorado paradero

na del Cid, don Juan Fernández 
Sánchez, Secretario de Vicálva- 
ro (Madrid). — Viilafamés, don 

I Enrique Armero Montero, Secre- 
I rio de Villafranca de los Caba-

rio de Ege t de los Caballeros 
(Zaragoza).

Provincia de Huelva.—Almo- 
naster la Real, don Manuel Cas
quete Sánchez, Secretario de Se
gura de León (Badajoz).

Provincia de Logroño.—Alfá- 
ro, don Pedro Zaralegui Ruiz, 
Secretario de Cambil (Jaén).

Provincia ce Lugo.-~Piedrafi- 
ta, don Manuel Martínez Doval, 
Secretario de V edra (La Ccruña).

Provincia de Murcia.—Fortu
na, don José Cárdenas Nieves, 
opositor número 105 en 1930.

Provincia de Orense. — Riós, 
don Eladio Merediz Miranda, ex 
Secretario de San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo).—San Cristóbal 
de Cea, don Antonio Sirvent Ce
rrillo, Secretario de Medinaceií 
(Soria).

Provincia de Oviedo. — Caso, 
don José Gayoso Lois, ex Secre
tario de Monforté de Lemus 
(Oviedo).

Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife. • Vallehermrso, don 
Maximino Remón Roquezo, Se
cretario de Hermigua.

Provincia de Sevilla.—El Sau- 
cejo. don Joaquín Torres Pozue
lo, Secretario de Doña Mencía 
(Córdoba).

Provincia’ de Tarragona,—Fal
set, don Carlos Galindo Casellas, 
Secretario de Iznatoraf — 
Gandesa, don Joaquín Torres Po
zuelo, Secretario de Doña Men-

Incursos por diversas causas en 
Ï Ja fiflícwio 28 del Reglamento de 

íion Leo- 23 de agesto de 1924 los Ayunta
mientos que a continuación se ci-
tan,

Esta Dirección general, hacien* 

do uso de la facultad que tiene 
conferid’;!, ha í,cordado nombrar 
Secretarios de los mismos a los 
señores que seguidamente se re
lacionan.

Madrid, 2 de mayo de 1932.— 
El Director general, González 
López.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Avila.—Fuentes 
de Año, don Amador López Al
dea, Secretario de Salvador de 
Zapardiel (Valladolid).

Provinci.a de Cáceres.™Na val- 
villar de Ibor, don Sergio Gon
zález Braña, ex Secretario de 
Castrillo de íaGuarefia (Zamora).

Provincia de Castellón.—Cho- 
dos, don Antorzio Alloza Pérez, 
caso cuarto.

Provincia de Cuenca,—Aran- 
diila del Arroyo, don Serafín 
Arroyo Sánchez, Secretario de 
Villaiuenga.

Provincia de Guadalajara. — 
Garbajosa, don Andrés Pascual 
FedericG, Secretario de Alcolea 
dei Pinar,

Provincia de Granada.—Cás- 
taras y Nieles, don Pedro Casti- 
tiílo Martín, Secretario de Ye- 
gen.—Certes de Baza, don Mi
guel Fajardo Mora, opositor nú
mero 397-1927.

Provincia de Huelva.—Corte- 
concepción, don Ve remundo 
Arias Vázquez, Secretario de 
Puerto Moral.

Provincia de Lérida,—Basca
rán, don Ramón Camprubí Ro- 
raá, ex Secretario de Las Bordas. 
—Rocafiaura, don Antonio Ga- 
teu Borras, Secretario de Osso 
de Sió,

Provincia de Logroño.— San 
Vicente de la Soçsierra, don Ser
viliano Martínez Rubio, Secre
tario de x^gón (Zaragoza).

Provincia de Te ’ edo,— Panto - 
ja, don Jesús Domínguez Martí
nez, ex Secretario de Cabañas 
de la Sagra,

Provincia de Valencia.—Rafel- 
guaraf, don José Aparicio Calvo, 
Secretario de Argelita - Vallat 
(Castellón).

Provincia de Zamora.—Rosi- 
nos de Vidríales, don Daniel Ca
bello Morales, Secretario de Mal
cocinado (Badajoz).

Provincia de Zaragoza,—Ca- 
bolafuente, don Serviliano Martí
nez Rubio, Secretario de Agón.

(Gaceta 4 mayo 1932)

1154
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CIRCULAR
Recuerdo con el mayor interés 

a cuantos Ayuntamientos acor 
daron contribuir a la suscripción 
abierta en favor de la familia del 
infortuni^do Alcalde de Quel, don 
Víctor de Blas Martínez, víctima 
republicana en el cumplimiento 
de su.s debere.s de autoridad, el 
pasado año de 1931, y en las dra
máticas circunstancia.^ de todos 
conocidas, cumplimenten a la 
mayor brevedad ei acuerdo de 
referencia, remitiendo dichas 
cantidades, y las reeaudadas_ por 
otros conceptos para el mismo 
fin, a la Alcaldía de ía citada lo
calidad de Quel, en esta provin- 
cia, para su entrega a los fami
liares interesados.

Logroño, 29 do abril de 1932. 
—El Gobernador, Sabino Ruis.

UmilliSMliD 11 lllSllEl)
horas del día VEINTICUATRO |
del actual, en que se celebrará el | Don Martín Norberto Castellanos 
concurso a las ONCE horas en ei ? Sánchez, Juez de Primera íns- 
Regimicnto de Cazadores de Ca- j tanda de esta ciudad v su par- 
bahería, número 4, I tide.

Francisco, número 17 (Parque de J 
Intendencia), hasta ’as NUEVE ¡

(’«misión gestora del Hospital 
Militar de Logroño i

1200 j
Debiendo adquirirse en compra ' 

directa para las atenciones del 
Hospital Militar de este plaza 
durante ei próximo rúes de junio 
ios artículos que se expresan a ¡ 
continuación, se hace saber por ; 
el presente an unen >, para el que : 
lo desee, pueda presentar sus : 
ofertas en sobre cerrado dirigido ; 
al señor Presidente de esta Comí ’ 
sión gestora del Hospital Militar 
de esta Plaza en la Secretaría de 
la misma (Hospital Militar), hasta 
las doce horas del día 27, debién
dose sujetar las proposiciones ai 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en dicha Secretaría 
todos los días laborables de diez 
a trece.

Arífculos necesarios í.
Aceite de primera, arroz, azú

car, alubias, café, cebollas, ver- ; 
duras, fruta seca, ídem fresca, l 
dulce, garbanzos, guisantes, hue- > 
vos frescos del país (peso apro
ximado, 50 gramos uno), jamón . 
limpio, jabón común, lejía, pasta 
para sopa, patatas, tocino, to- 
mate, vino de Jerez, galletas, i 
queso seco, ídem fresco, coñac, .• 
lentejas, chocolate, bacalao sin 
espinas, mermelada, carbón de , 
cok, ídem de hulla, ídem vegetal, 
leña, capne de vaca para cocido, 
filetes de vaca para bistek, hueso 
de vaca, riñones, sesos, manteca 
de .vaca, ídem de cerdo, bizco- 
cho.s, leche de vacas, vino tinto, 
merluza, pescadilla, gallinas en ’ 
vivo, cerealine y ceregumd; to . 
dos estos artículos puestos ai píe 
del Hospital Militar, las cantida ’ 
des que se necesiten.

s

Los abastecedores que deseen S Hago «aber: Que en este Juz- j 
tomar parte en este concur.so se I gado se siguen autos ejecutivos j 
ajustarán a lo.s pliegos de bases I a instancia del Banco Urquijo I 
aprobados por la Superioridad, j Vascongado contra don Salva- j 
que se encuentran de manifiesto | dor Caperos, en cuyos putos se s 
en ia Secretaría de esta Junta. j ha dictado la sentencia cuyo en- |

1 cabezamíento y parte dispositiva I 
dicen así: í

«Sentencia.—En la dudad de | 
I Logroño s. veintiocho de abril ds | 

mil novecíento.? treinta y dos; el | 
señor don Martín Norberto Cas- | 
teilspos Sánchez, Juez de Prime ; 
ra Instancia de esta ciudad, ha- | 
hiendo visto los presentes autos , 
de juicio ejecutivo seguidos entre ? 
partes de una, como demandante, i 
la Sociedad Banco Urquijo Vas- ■ 
congado, de esta vecindad, defen- » 
didsporel Letrado don Francisco J 
Montero y representada por el ■ 
Procurador don Florencio Ballu 
gera García; y de otra, como de
mandado, don Salvador Caperos, 
vecino de Santo Domingo de la 
Calzada, y declaradoen rebeldía, 
sobre pago de veintitrés rail treS’ 
cientas noventa y siete pesetas 
noventa céntimos; y ....

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir esta ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate en 
ios bienes embargados al deudor ■ 
don Salvador Caperos y con .su 
producti entero y cumplido psgo 
al acreedor Banco Urquijo Vas
congado, de Logroño, de la can
tidad de veintitrés mil trescientas 
noventa y siete pesetas noventa 
céntimo•; de principal, sus intere
ses a razón del cinco por ciento 
anua» desde la fecha de los pro- 
te.stos y todas las costas causa
das y que se causen, que se im
penen expresamente a dicho eje
cutado.

Así por esta mi sentencia que 
mediante ia rebeldía del deman
dado se notificará en la forma 
dispuesta en el artículo setecien
tos sesente y nueve de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Martín N. Cas 
tellanos».

Publicación.—Leída y publica- • 
da fué l?. anterior sentencia por 
el señor don Martín Norberto 
Castellar os Sánchez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad, 

I en el mismo día de su fecha, por 
I ante mí el Secretario, de que doy 
tfe. — Ante mí, Jesús Alfeirán Ta- 

bc.ada.
£1 presente edicto se publicará 

en el Boletín Oficial de esta

Los depósitos del 5 por 100 del j 
total valor de las ofertas .se admi- | 
tiran solamente los días labora- ¡ 
bles de diez a doce horas, hasta | 
el día anterior al de la celebra; 
ción de la junta.

Los artículos adjudicados ten
drán entrada en almacenes antes 
del día VEINTITRES del mes 
siguiente al de la celebración de 
la Junta, advirtiéndose que en lo 
sucesivo, no podrán tomar parte 
en los concursos los adjudicata
rios del anterior en tanto no ha
yan ingresado en almacenes la 
totalidad del artículo o artículos 
objeto de la adjudicación.

Con objeto de conocer la cali
dad de las harinas en el acto de i 
la celebración de la Junta, los 
oferentes de dicho artículo remi
tirán al Parque da Intendencia de 
Burgos, diez días antes de la fe
cha señalada para aquél acto, un 
quintal métrico del artículo de 
referencia.
MODELO DE PROPOSICION

Den__ , vecino de.......provin-

pleno ía habilitación de un crédi
to de 1 532‘46 pesetas, con irapu- 
bicióf al capítulo 19.°, artítulo 
l.°, concepto 1.® del presupuesto 
ordinario del actual ejercicio y 
que habrá de cubrir.se con el ex
ceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos 
en la liquidación del ejercicio an
terior para atender a Ic.^ gastos 
del pago del impuesto del 20 por 
ciento de Propios de los años fo
restales de 1929’30 y 1930-31.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por ei ar- 
tícu o 12 del Reglamento vigente 
de la Hacienda Municipal y con 
el fin de que puedan ft rrouSarse 
reclamaciones durante el plazo 
de quince días contados desde el 
siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia.

En Tobía, 3 de mayo de 1932.- 
El Alcaide, Máximo Baños.

ANUNCIO
1168

Habiéndose hecho por este 
Ayuntamiento la rectificación dei 
padrón municipal da habitantes 
para el año de 1931, y a los efec
tos de reclamación, se halla ex
puesto ai público en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante el pla
zo rí-glamentario.

Hormilla, 29 abril 1932.—El 
Alcaide, Eulogio Fernández.

■cm d,e, doîïiiciîiado en...
enterado del anuncio (inserto o
fijado) en
tidad y artículo en

ofrece...... (can
letra), al

precio de...... (pesetas'y cénti
mas en letra y por unidad), 
para la Pinza de....,, siendo ad
juntos los documentos preve
nidos en el pliego de bases y 
una muestra dsl artículo, com
prometiéndome a cumplir en un 
todo lo dispuesto en el citado 
pliego.

de.......... de 193. . . 
(Firma)

.Señor Presidente de la Junta de 
Plaza y Guarnición de Burgos.
COMPRAS QUE SE HAN 

DE REALIZAR
PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA 

DE BURGOS

800qqm.de harina de todo pan; 
1.700 de cebada; 4.000 de pajadas 
pienso; 15 de .sal; 400 de leña pa
ra hornos; 500 de hulla, 200 li
tres de petróleo.
PARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA gI provincia, para que sirva de no-

DE LOGROÑO I tificación al demandado don Sal-
óOqqm, de harina de L“;2(X) de I vador Caperos.

harina de todo pan; 600 de ce ba- j Dado en Logroño, a 7 de mayoharina de todo pan; 600 de ce ba- | 
Logroño, 7 de mayo de 1932. da; 1.250 de paja de pienso; 600 de j 
“ Angel Gómez leña para hornos; 40 litros de pe- |

í tróleo. i
— Ei Secretario 
Herrera.

de 1932.~“E/ Martín N. Castella 
fíos.“-D. S. O., Jesús Alfeirán 
Taboada.

■ PARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA «Ss"

l.a Junta d« Flaza y Guarnición
de Burgos

1190
Hace saber: Que necesitando 

adquirir artículos para las aten 
clones del Parque de Intendencia 
de esta Plaza y sus Depósitos de 
Logroño y Pamplona, se admiten 
ofertas en 5a Secretaría de esta 
Junta, sita en la calle de San

DE RAMPLONA

60 qqní. de harínn de 1.^; 250 de 
harina de todo pan; '300 de ceba
da; 600 de paja de pienso; 10 de 
sal; 300 de leña para hornos.

Burgos, 5 de mayo de 1932.— 
Por acuerdo de la Junta : El Co
mandante Secretario, Adolfo 
Zaccagniní.—V.® B.°: El Presi
dente, Andueza.

■5

8

i

UnMim MBlitipil
EDICTO

1189
Don Máximo Baños Orodea, Al 

calde de esta villa de Tobía, 
Hago saber: Que el Ayunta

miento que tengo el honor de pre
sidir, en sesión de veinticinco del

AMILLARAMIENTOS
E'ormados los apéndices al amí- 

ilaramiento por los Ayuntamien
tos que a continuación se deta
llan, quedan expuestos referidos 
documentos en las Secretarías 
respectivas por los plazos y con
ceptos en cada uno de ellos indi
cado, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlos 
y hacer ia.s reclamaciones que se 
consideren jastas dentro de los 
plazos señalados, figurando al fi
nal de cada Ayuntamiento la fe
cha de los originales suscritos 
por sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

1197. Villavelayo. — Por cin
co días, el recuento de la gana
dería.—4 mayo 1932.

Con plazo de quince días:
1151. Préjano.—Los de urba

na.—l mayo 1932.
1149. Ortigosa.—De rústica, 

urbana y ganadería hasta 15 ac
tual—2 mayo 1932.

1152. Préjano.—De rústica y 
pecuaria.—1 mayo 1932,

1144. Viliaíobar de Rioja.— 
De rústica urbana y recuento ge
neral de la ganadería.—2 mayo 
1932.

1158. Santa Eulalia Bajera.— 
D* sde el 1 ai 15 de mayo, los de 
rústica y urbana.— 22 abril 1932.

1194. Tormantos. —r De rústi
ca y urbana y el acta de recuen
to de ganados, desde ei día 1.® al 
15 de muyo.— 30 abril 1932.

1167. Lnguniíla del Jubera.—

i raes de abril último, ha acorda- 
do proponer al Ayuntamiento

Del 1 ai 15 de mayo, los de rústi
ca y urbana, y por cinco días, el 
recuento de ia ganadería,—30 
abril 1932.

1164. Rincón de Soto.—Desde 
el 30 de abril > los de rústica, re
cuento de ganadería y al regis
tro fiscal de edificios y solares.— 
30 abril 1932.

1195. Cftsalarreina.-—De rús
tica, pecuaria, urbana y recuento 
de ganado.—30 abril 1932.
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Gobierno Civil de la Provincia de Logroño
RELACION de las licencias de. caza y uso de armas expedidas en este Gobierno civil durante el mes de AGOSTO del año 1931

N? NOMBRES Fecha 
de la expedición

Cédula
Cíase y número CONCEPTO VECINDAD

887
888
889
890

Gregorio Ruiz 
Nicolás San Martín 
Pascual Peña 
Ceandio López

1 agosto 1931 
>
>
»

15
13
13
1«=;

153
1024
2887

Caza Villamediana 
Briones 
Alfaro

891
892
893
894
895
896
897

Domingo MartíriCX 
Luis oliver
Santiago S. Martín 
Alejandro Crespo 
Formerío Gómez 
Lucas Arnedo 
Bonifacio Saíaverría

>
»

>

Cartilla militar
13 3535
13 684
13 3272
12 171
13 2812

>

»
>
>

>

>
Logroño 
Alfaro 
Briones 
Alfaro 
Castañares 
Logroño

898
899

Justo Cordón 
Teodoro San Juan »

11
1 !

3095
2521
1293
1345

142
139
582

10124
2356
477

1205
15Ó2

Armas
>

900
901
902

Fiorentino Galdámez
Eusebio Pinedo
Amador Alvarez Remito

>

.L A.
12
11
13

»
Caza

»
Alfaro
Santo Domingo

903 Amador Aívarez Saseía >
X w
13

Y Fuenmayor
904 Ismael Asensío 12

>
905
906
907
908

Fernando Trevijano 
Justo López Blanco 
Donato Martínez 
Sebastián Bartolomé

>
3 »

>

6
13
13

Armas 
Caza

Logroño 
Haro 
Logroño

909 José Galdámez 11 Alfaro
910 Julián López > 13 693911
912

Jesús Alonso
Salustiano Medina >

13
13

13 
419 
293 
374 

1505 
581

> Treviana
913
914

Cesáreo Robres
Bautista Mar dones

» 10
13

»
Haro
Trevíana
Haro915

916
Ricardo Suso
Manuel Torrecilla

» esp.
13

>
917
918

Domingo Martínez
Ruperto Véíez

12
13

14306
9365

» Logroño
919 Santiago Ariznavarreta » 12

12
20 Ventrosa 

Haro 
Alfaro 
San Assnsio 
Cihuri
Torrecilla
Briones
Nestares
Baños de río Tobîa
Santo Domingo 
Treviana, 
Santo Domingo 
Casalarreina 
Logroño

920 Roque Serrano > 195921
922
923
924
925
926
927
928
929

Martín Romanos 
Teodoro Martínez
Isaías Martínez 
Carlos Martínez 
Isidro Astarloa 
Emilio Arnedo 
Emeterio Aíbelda 
Norberto Ortega 
Eugenio Alonso

> 
> 
> 
> 
> 
> 
» 
»

12
12
13
14
13
14
13
11
13

1243
1336
114
405
136

14
21067 -

1633
3

>

> 
> 
>

930
931
932
933

Nesterio Domingo 
Jesús Elias 
Alberto Marín 
Manuel Rubio

>

>

Militar 
13 580
9 1872

19

»

934
935
936

Raimundo Cámara 
Dionisio Sáenz 
Severino Mañero

> 12
12

"382 
5080 
1926

>
Santo Doming©
Logroño

937
938
939

Mariano Rivero
Eladio Manuel
Salustiano Cerezo

» 
»

esp.
13
12

607
70

518

» Cenicero
Uruftuela

940
941

José Aguilera 
Luis Forniés .Y

9
10

1921
205

> Logroño
A Ifflro942

943
Justo Hurtado 
Ambrosio Pérez >

12
12

781
3061

>
>

Navarrete
Alfaro944 Luis Martínez 12 3217945 Julio Santa María » 12 768 > Navarrete946 Dommgo Arbïzu > 12 3072 » Alfaro947

948
949

Rogelio Rubio 
Daniel Soto 
Epifaaío Moreno

>
>

11
12
12

14008
716

1334 >

Logroño 
Navarrete 
Quel 
Agoncilio 
Logroño 
Al cañad r

950
951
952

Prudencio Palacios
Jesús García 
Victorino Martínez »

12
13
13

564 
54555

1117* »
953 Carlos Hernández 12 1001 Navarrete954 Ezequiel Benito > 13 137 » Muniila956 Cándido Sevilla 12 1099957 José Marrodán 11 720958 Jesús Marrodán 13 723
959 Tomás Santaolaila > 13 3 Navarrets960 José Sáenz > 13 1068 Muniila961 Trifón Ibaibarriaga 11 185 Y Briones962 Leoncio Cañas > 11 185 > San Vicente963 José Cañas > 13 186 >
964 Miguel Gordejuela > 11 988 > Briones
965 Felipe Rosáenz 4 , 13 6112 » Logroño
9C)6 Jesús Salazar » 13 315 > Viliaseca
967 Valentín López > esp. 588
968 Cándido Moreno > 13 4796 > Logroño
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